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A N U N C I O S  O F I CI A L E S
IN S T I T U T O  E S P A Ñ O L D E M O N E D A  

E X T R A N JE R A
Cambios do manada publicados el día 15 de septiembre de 1945, de acuerdo ¡ con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ..........................Libras .............................Dólares ...........................Liras ................................Francos suizos ......Reichsrpafk ...............r..,.Belgas ...................... ,jt..Florines ............ ......... jL.Escudos ........... .........Pesos, moneda legalCoranas suecas ....... .....Coronas noruegas ..... ...Coronas danesas ........*..Peso chileno ...... ............

12,50
44,00
10,95

253*00

43»5o ‘ 
2,60 
2,62

221,35
35*70

12,SO 
45*oo 
1 y ,22

259*35

44.60 
2,66 
2*68

226,90 1
36.60 i

M IN IS T E R IO  D E  A S U N T O S  
E X T E R IO R E S

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en París
El señor Cónsul general de España en 

París participa a este Ministerio el fa- 
\ llecimiento del español Alvaro Rodríguez, 

«atural de San M iguel de Kami] (Oren
se), de treinta y siete años de edad, hijo 

!' de José y Ram ona, casado, ocurrido el 24 
de .abril del corriente año.

Consulado General de España 'en la 
Habana

El señor Cónsul general de España en 
la Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento de la española |Cspu> F j us- 
tina Capote, natural de El Paso, provin
cia dé Tenerife, de cuarenta años, sol
tera, asilada del Hospital de Dementes 

| en la Habana ; ocurrido el 14 de Hiciem- 
| bre de 1943.

El 9eñor Cónsul general de España en 
la Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento del español Emilio Tornos, 
natural de Alcalá de Henares, de sesenta 
y ocho años, viudo, empleado, ocurrido 
el 17 de mayo de 1933.

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  D E  
IN T E N D E N C IA

Necesitando adquirir este* Centro por 
«Compra por Administración» los ar
tículos y tejidos que a continuación se 
detallan para el Servicio de H ospita
les, se pone en conocimiento dé aque
llas entidades que les pueda interesar 
para qué rem itan ofertas, sin que exce
dan del precio límite m arcado, acompa
ñadas de dos muestras, hasta las diez 
horas del próximo día 28 del corriente, • 
d irigidas al Excm o, Sr. Intendente D i
rector del Establecim iento Central de 
Intendencia. (Pacífico, 36, M adrid)/

A R T IC U L O S  A  A D Q U I R IR Precio 'límite . A R T IC U L O S  A A D Q U IR IR
\

Precio dimite

Efectos de lana 1

302 m antas ............................. ................  a
74,50 metros de franela ro ja  70 cm s. a

Efectos de cristal

256 vasos para agua .........................  a
217 vasos para vino ............................  a
104 vasos de licor ................. i.............  a

Efectos de loza
4

12 escupideras p is o .1........................ . a
28 taza s' con plato ..................... . a

32.1 escupideras pisos . . .r.:........ .. .. .. a
642 fuentes ....... .......................... á

\

Efectos varios

38 sillas ........................ ..........................  a
193 m esas de cam a ............... ............ a

6 ‘ cortinas para cama ................ a

T e j i d o s

517,50 mts. de cutí listado de 90 cm s. a 
.1.822,25 w de loneta clara de 1 m ... a 

216 » de cutí listado de 90 cms. a
151.70 » de Iqneta clara de un m. a 

18,84 >} de franela roja de 70 cms. va
4^3*5° }) de cutí listado- de 90 cms. a
410.70 » de loneta clara* de 1 n i... a 
111,64 ” de franela roja de 70 cms. a

365,00'pts. una 
8,00 » mts.

2,20. f » f uno
r,6o » »
1,30 » »>

»

13.50 » »
, 6,00 » »
13.50 » »
10.00 » »

25.00 pts. una
25.00 » ».
50.00 » »

K .

8.28 pts. mts. 

13'3°  ” , »
8.28 v» » . 

13*30 » »
8.00 » »
8.28 » » 

13,30 » »
8.00 ( » »

F o r n i t u r a s  < 1 *
1 v ’ ' '

74.924 botones m edianos blancos ..... . a
$,.187 botone: pequeño/ blancos ....... á
3.750 botones pantalón • .................. . á

750 broches de pantalón .............. a
750 hebillas de pantalón ....................  a
582 metros de cinta negra ..............  á

53.256 .botones m edianos blancos .. a 
17.106 botones pequeños blancos a
17.178 - botóne> grandes negros ...........  a
14.052 botones pequeñoss negros ......... a

1.578 broches- de pantalón ....................  a
1.578 hebillas de pantalón .............. a
1.578 corchetes pequeños .............. . a
3.096 corchetes grandes .......................0 a

24.912 botones mediados blancos /  a 
9.362 botones pequeños blancos a

Material para tropa ,

50 mesas: de cam a ....'....... ...... . a
28 escupideras de piso ....... ............  a

4 fuentes .................... ................’........  a
4-553 banqueras - ............................ ............  a
2.815 orinales de p iso ..*........... . . . . . . . . . .  a

11.464 tazas .............. :..v...........a/
. 1.403 mesas de cabecera .......................  a

Material pára Jefes y Oficiales

655 v a so s 'p a ra  agua ...........................  a
833 vasos para vino -.......a
737 vasos de licor . . . . . . . . . . . . . i ....... . a
185 1 escupideras de piso*'.......... . a
110  ̂sillas .............. . . . . . . ........ ;......... a
399 tazas cón plato ........................... a

/ 252 cortinas de cam a ........................ a
/ 479 alfom bras ..'......................................  a

216 mesas de cabecera ................L*.. a
28 arm arios de luna ........................: a

... ¥

/

0,25 » uno 
0, u  » »>
а ,08 » » 
0,10 pts. uno 
0,10 » una 
0,15 » mts. 
0,25 » uno 
o, 11 » » 
0,05 » » 
0,03 » » 
0,10 » » 
0,10 » una 
0,10 » uno 
0,10 » »
0,28 » M / ’ 

; 0,11 » »

r

25.00 pt§.  ̂ una 
13,50 » »
10.00 » »
25.00 » » ,

4.35 ». uno
1.35 » úna

150.00 » »

2,20 » uno • 
1,60 » » 
1,3o » » 

13*5°  » »
25.00 » »

б,00 » una 
. 50,00 » »

50,00. » ))
230.00 » V

750.00 » »uno

El im porte de este*anuncio será satisfecho a prorrateo entre los adjudicatarios» 

M adrid, 11 de septiem bre, de .1945,
1509-0.
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 M IN IS T E R IO  DEL ,  E J E R C I T O  

Dirección General de la Guardia Civil

 Anuncio de subasta
Acordada por esta Dirección Genera) 

la construcción de una- Casa-cuartel en 
C  a n e t de Mar (Barceionaj. con 
ocho viviendas, distribuidas en un so
lo edificio, cun todos sus >érvic.io:s de 
Cuartel propiamente dicho, según el pro-, 
yecto redactado por la misma, áo  Rién
dose al Reglamento de Viviendas ‘Pro
tegidas del Instituto Nacional de la ' 'Vi
vienda, *

Se  hace saber : Q u e .se  admiten pro
posiciones para, optar a la subasta de 
^as obras reseñadas al principio,' cuyo 
importe total asciende a la cantidad de 
trescientas --quince mij cuai-Vocientas cin
cuenta y dos pesetas con sesenta y o ch o ’ 
c ó n t i ni o s‘ (315.45^,08), debiend•> que
dar terminadas en up plazo de diez 
meses, a partir del dia de su comienzo, 
y .siendo la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta do 5.401,89 _ pese-* ■ 
tas, que se depositarán en ia l)eleg»eiÓn 
de "Hacienda—Sucursal de la C a ja  G e
neral de Depósitos— , en metálico .o en va
lores ...del.'listado. listas proposiciones sev 
pueden presentar en la Dirección Gene
ral de la Guardia * Civil (Jefatura de 
Transmisiones y Obras), calle d e-G uz- 
mán el Bueno, núm. 122, .en esta ca
pital, durante veinte día¿ naturales^ con
tados a partir d e t aquel en que se pu
blique este anuñcio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y durante 
las horas hábiles'.de o*hcina, y en la ca- 

f becera de la 2 3 1 .a Comandancia  Nlixtsj 
de la "Guardia Civil, en. BadaIon;.¿, du-’ 
rnn te* dieciséis días, a partir de la misma 
fecha de publicación.
/ El proyecto completo y pliego de con
diciones estarán de manifiesto en las 
dependencias anteriormente menciona
das; en. los días y horas hábiles de ofi
c in a s ; .

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados .. y rubricados : Amo, 
conteniendo las referencias técnicas y v  
económicas, > cédula personal y el fes- 
guardo de haber in s t i t u i d o  ia fianza 
pfcpyisional, y el otro /obre contendrá la 
proposición económica ajustada j a l ’ mode
lo que se detalla a continuación.

L a  apertura de,, sobres se verificará en 
la Dirección General, ante l a ‘Junta Ad-* 
fninistsativa de la  misma, a las once 
horas del siguiente-día hábil después de # 
.cumplido el plazo % de presentación de 
pro-posiciones en; dicha Direcpión Gene-;'  
ral y .ante el NÓtario a .quien por . turno 
corresponda^

L o s  sobres que contengan las propo
s ic iones  económicas de los concursan
tes rechazados se destruirán ánte No
tario, jprocediéndose a dontinuación a 
lá apertura, ante dicho, Notario^ de los 
sobres restantes, adjudicándose la obra 
a  la proposición más b a ja . 'D e .  existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo..

Terminado e l . remate, s- devolverán 
a lofe lid iadores los resguardos de h>s 
depósitos y deirlás documentos presen
tados, reteniéndose el que  se refiera a. 
lá proposición declarada ’ más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el re
máte, depositará, dentro de los quince 
días siguientes al de-lá  adjudicación, on 
la  y a  citada cuenta; a disposición de la 
Dirección General de la Guardia  Civil , 
la cantidad d /  10.983',78 pesetas como

fianza definitiva, perdiendo, en otro ca
so, la fianza provisional y caducando la 
concesión. En lo^ quince <n.\s pósjerio- 

% res deberá otorgar la consiguiente, es
c r i t u r a  para formularse "e l '  Contrato, 

incurriendo, en ('aso de no hacerlo, en 
la pérdida total' de la fianza definitiva- 
depositada.

El contrato 'de la obra estará exento 
del- <jo por 1.00 de los Derecuos reales 
y timbres Correspondientes (Ley dé uy 
ne ,abr‘l de 1939). \

¡ Asimismo, el impuesto de^Pagós  a :, 
Estado en las certificaciones de obras 
gozarte dq un ()<> p o i  m #* de reddi«- * i ■»; 1.

• Madrid, 1 1  do, septiembre do 1945.— El 
Coronel-Jefe  de Estado M ayor, ' ¡Lu is  de 
Rute Villan ovíi. 

Modelo de proposición

Don,. . . . . ,  domiciliado en.. . . . . .  calle
d e  , número.. . . . . .  con cédula perso
nal vigente de la c l a s e . t a r i f a . . . . , . ,

.en nombre (propio o como apoderado
legal.) de don , hace presente-: Que
enterado y)e\ anuncio publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O
del d ía   y de las condiciones y Ve- .
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en publica subasta de la^ obras 
de construcción de. uña Casa-cuartel #
en  (.-.......), se compromete ,a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas 
con eslrii 'ta sujeciót 1 a los expresados 
requisitas y condiciones, por la canti
dad de.. .. . . pesetas con  céntimns,
comprendida en esta  cantidad el be
neficio .industrial, le que supone una 
baja  vdeL   por 100 sobre los pre
cios dó) proyecto. Animismo se com 
promete a que das remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría emplea
dos en. las obras, .'por jornada legal de 
trabajo y '*p r̂ horas exfracfhdinarias, 
no sean . 'inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

F^c.ha :............... ................ (Firma) :

(Sé  extenderá en papel sellado, de 
4,50 .pesetas.)

1.515- 0 . ..

M IN IS T E R IO  D E L E J E R C I T O  

Dirección General de la G uardia Civil
Anuncio de subasta  (

Acordada por esta Dirección General 
la  construcción de una Casa*cuartel pn 

■Almenar '(Soria), '  con o c h o  vivién- 
das clistribúídas en un'úsolo edificio, con 
rodos j p s  servicios de cuartel propiamen
te dicho, según • e l 1 proyecto ; ed'i tado 
por la misma, acogiéndose ql R e g  amen
to de'. Viviendas Protegidas del Institu
to Nacional de la Vivienda,

Se hace saber : Que sé admiten pro
posiciones ,pára/optar a la subasta de 
las -obras reseñadas al p-rin Lpio, cuyo 
importe total asciende á la cantidad de 
trescientas c u a r e n t a 'y  ocho mii ciento' 
cincuenta 35, nueve .‘pesetas con cuarenta 
y ocho céntimos \(34§. 159,48), debiendo', 
quedar, terminadas en un plazo de nueves 
meses, Va partir.del día de su comienzo, y 
siendo la fianza proVisiórral para poder 
concurrir a la subasta de 5 . ^ 1 4 3 1  ptas. 
que se depositarán en la Delegación de 
Hacienda (Sucursal de la CéTja General de 
Depósitos), en metá1ico^*oN en val f t s 1 j 
del Estado. Est^s propbsiciones se pue

den presentar en la Dirección General 
de la 'G u a rd ia  Civil  (Jefatura de T ra n s
misiones y O bras), calle de Guzinár el 
Bueno, numero 122, en esta capital, du
rante veinte días ¿m urales ,  contados a 

A*pa^íh de-aquel en que se publique esto 
a» unció . ,en  el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  -ESTA DO , y durante fas ho*a> há- 
nile- de oficina, v en la cabecera de la 
103a Comandancia Rural de la G uar
dia Civil, en ' Soria, durante dieci- 
sp días,  a partir de la misma fe- ha cíe 
publicación 

E l  proyecto completo y pliego dé con
diciones estarán de manifiesto • en las 
dependencia^ anteriormente 'menciiíria- 
das, en los días y horas hábiles de ofi
cinal, . 1 ' *

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, labrados y rubricados: 
u;no, conteniendo las referencias técni
cas' y. económicas, cédula personal y el 
resguardo de haqer constituido, la fian- 

. xa provisional, y el otro sobre contendrá 
la proposición económica a justad a ,  
modelo que se-detalla a continuación.

La  ‘apc[tura de sobres sse verificará en 
*la Dirección General. ant<  ̂ la Junta Ad

ministrativa de la m ism a, a las once 
horas del siguiente día hábil después de 
cumplid» el plazo de presentación de 
proposiciones en dicha Dirección G ene
ral y  ante el Notario a quien por turno V 
yorresponda.

'E o s  sobres que contengan la9 propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéndftse a continuación-a la aper. j¡¡ 
tura, ante dicho Notario,- de los sobres 
restantes, adjudicándose la- obra a la- 

t proposiqión más baja.' D e  existir . igual
dad, se decidirá mediante sorteó.
1 Terminádo ê T remate, se devolverán 

a los Tieitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documehtos . presen
tados, reteniéndose se l ’ que se refiera a 
la proposición-declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, xjepositará, dentro de los qui-n- ’ 
ce.-díás siguientes al de la adjudicación, 
en la ya  citada cuenta, a disposición de 
la Dirección Generál de la .Guardia C i
vil, la. cantidad de 1 1 .028,6¿ peseta* co
mo fianza definitiva, perdiendo, en otro 
caso, la' fianza,, provisional y  caducando 
la, concesión. En Tos , quince (días poste
riores deberá o tp fg ar ' la  consiguiente es
critura para formularse el contrato, Jn- 
curriendo, en caso de no hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza definitiva de
positada.

♦ El córi'trato de la obra estará exento 
dél ‘ 90 pof ’ joo, de ios Derechos reáles 
v timbres correspondientes ( L e y . de jej 
de abril de 1939)? . • ' - >

Asimismo 'el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de. obras, 
gózará de un qo por 100 de reducción 

Madrid, 11  d-e s(%ptiembr-e de 1945.— El 
Coropel Teffe. de Estado Mayor, Lu is  de 
Rute Viílanova. 

Modelo de proposición

Don donriciliadó en  . . . . /
calle dé número... ...... I, co*n cé
dula personal vigente de l a  clase ........ ,
Tarifa en nombre (propio o como
apoderado le g a l) -d e  d<¿i v . . . . . h a c e  . 
presente : Que enterado del anuncio* pu- N 
blfcado en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del día .......  y  de las con-
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diciones  y  requisitos que se exigen para 
la nd i n el i ración . en pública subasta de 
las tibrns de construcción 'de una Casa- 
cuartel en ...... (..<...) »se compromete a
tomar a su cargo la ejecución de las m is. . 
mas, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la i
cantidad ¿le .............  pesetas aun* ...>.......
céntimos, comprendido en esta cantidad 
el beneficio industrial,' lo que Supone
urna baja del ...........  por 100 bre los
precios del proyecto. Asim ism o se com
promete a* que las ^ttemúneraCiones m í
nim a^ que han de percibir los obreros 
•:o cada o/ficio y categoría empleados en 
las- obras, 'por jornada legal' de trabajo 
y por horas extraordinarias,' no sean in 
feriores* a los tipos fijad o s¿4 $r las d is
posiciones vigentes.

(íFecha y firma.)

(Se extenderá en papel sellado de 4,50* 
pesetas.)

I.51 2 -0 .

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O  

Dirección General de la Guardia Civil

A n u n cio de subasta

Acordada por esta Dirección G e n e ra l, 
la con? rucción de una Casa-cuartel en 
Cam po de- C uéllar (Segovia.;, con ocho 
viviendas, distribuidas en un so lo  edifi
cio, con todos sus servicios de Cuartel. 
p’\)piamente* dicho, según él. proyecto re
dactado por, la gnism a, acogiéndose al 
Reglamento de V iviendas Protegidas ’ 
del Instituto Nacional de la  ̂ V ivienda.

Sé bhee saber: Que se admiten pro
posiciones para optar á* la, subasta de 
las abras .reseñada». $1 principio, cuyo 
importé tótal asciende a la cantidad de- 
trescientas setenta y dos mil trem ía pe
setas- con sesenta y cinco céntimos 
(372.030,65),. debiendo queda 'termi
nadas ©ti un plazo 'de nueve meses, ¡ 
a * part^* del día de* s u cqmmnzp, 
y siendo la, f ia n z a . provisional para 1 

'«fjpder. concurrir a la subasta de pese
tas 6.371,87, que se djepgsifarán "en la 
Delegíft'ión de H acienda—Sucursa) de la 
C a ja  General de Depósitos-^, en Ynetá-. 
licO'O en valores d(/LEstado. 'Estas' pro
posiciones se pueden presentarJen iá D i-  ' 
rección General de la G uard ia  C iv il 
(jefatura de Transm isio nes y Obras)', 
calle de G üzm ár *1 Bueno,- núm. 1*22, 
en esta capital, durante veinte días ña*- 
turóles,. contados, a partir de aquel en 
que se publique ‘ este anuncio en * e] 

^ B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
y durante las horas hábiles de oficina, 
y en la cabecera de lá 102a Comanctem- 
cia R u ra l de la G uardia C iv il, en Se- 
gdvia, duraúte dieciséis días, a par
tir de la m ism a fecha de ^publicación. '

B1 proyecto completo y pliego de con
diciones' estarán de m anifestó en las 
dependencias7 anteriormente menciona
das, en los días ŷ  horas hábiles de ofi
cinas. /  .

C a d a .; propoñente .presentará dos so- 
brefc ¿efrádos, ladradps y rub.ncados; 

-uno, conteniendo las referencias técni
cas y económicas, cédula personal _y. el 
resguárde de haber, constituídó la  ̂ fianza 
provisional, y el otro sobre contendrá, lá 
proposición económica ajustada a,l mo
delo que se detalla a continuación. I

L a  aperaba de sobres se verificar.', 
en la Dirección General, ante la Junta 
A dm inistrativa de la m ism a, a las on
ce. hura*', del s i/u icn te  día hábil des-\ 
pues /de cumplido el plazo de presenta
ción de proposiciones en dicha Dirección 
General y ante el Notario a? quien .por 
turno corresponda, • * -

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan

te s rechazados se destruirán ante No
tario, precediéndose a continuación a 
la apertura, ante dicho Notario, >dee los 

.sobres restantes, adjudicándose la obra 
a la proposición más baja,. De* existir 
igualdad, se decidirá # medijante sorteo.

Term inado el remate, sé devolverán 
a los Incitadores los resguardos de 'lo s 
depósitos y demás documentos. presen
tados, »eteniénduse el que se reitera a 
la pro po si ci ó nr declarada más ventajosa.

E l  adjudicatario , una • vez cerrado .el 
remate, iTepositará dentro de los quince 
día* siguientes al de la adjudicación, en 
la va citada cuenta, *a' disposición <\& la 
Dirección .General de la .G uardia C iv il,  la 
cantidad . <le 12-.743,74 pesetas' como 
Jlanza definitiva,' perdiendo, en otro ca
so, la fianza provisional y caducando la 

. concesión. En los quince días posterio
res deberá otorgar la consiguiente es
critura para form ularse el contrato, 
incurriendo, ¿ n  caso de no hacerlo, en 
la pérdida total de la fianza defhirtivá 
depositada.

€¿1 contrato de la obra estará exento 
del 90 por roo de los Derechos reales 
y1 t i m b r e s  correspondientes. (Ley de 

de abril de ^939).
Asim ism o, el impuesto de .pagos ' al 

E sa d o  en las certificaciones' de obras, 
gozara de un 90 por 100 de red u ni'.n

Madrid, 11 de septiembre de 1945.-r -E l 
Coronel jefe de Estado Mayor, L u is  de 

„Riite V iliauo va.

Modelo de proposición

" D o n    dom iciliado en   calle
de , núm ero,....., con cédula perso-J
nal vigente de lá clase , ta rifa  .
en nombre (propio o ’corho apoderado
lejgal) de do-n , hace p r e s e n t e Q u e
enterado del anuncio^ publicado en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del d ía....c. y de la ^ o n d ic io n e s  y -re
quisitos que se exigen para la adjudicó* 
ción en pública subásta de las obras 
de construcción de pna Casa-cuartel
en   ( ......;); se compromete a tomar
a su eafgó la ejecución de las m ism as 
con 'estricta sujeción a los expresados 
re q u isito s. y condiciones, pp/ la canti
dad- d e   pesetas con,».... céntimos,
< emprendido en esta .cjantidad. el' 'be
neficio industrial, ^lcr qpue suf&orve una
baja del ....... ' por 100 -sobre los
precios del proyecto. Asim ism o se 
compromete a. que las remuneraciones 
m ínim as que h an -d e  percibir los obre
mos de cada oficio y  categoría emplea-- 
dos en las obras, por jornada legal de 
trabajo y . pór horas extraordinarias, 
n o . sean inferiores a Jos tipos fijados 
por las disposiciones * vigentes.

Fecha ...... i . . . . .............

(F irm a) :
(¡Se extenderá en papel sellado de pe

seta*. 

i-5>3-0. 

M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O

Dirección General de la Guardia Civil

 A nuncio de subasta

Acordada po;' esta .Dirección General 
la construcción de una Casa-e u artel en 
Sancti‘ Spiritus (Salamanca), con siete 
viviendas, distribuidas en un solo edifi
cio, con todos sus 'servicios de Cuartel 
propiáímeqte dicho, según 'el* proyecto 
redactado por la m ism a, acogiéndose al 
Reglamento de V iviendas Protegidas 
d e l. Instituto Nacional de la Vivienda.

Se hace ¿saber: Que s0 admiten pro
posiciones' para optar 'a la subasta de 
las obras reseñadas ál principio, cuyo 
importe total asciende a la cantidad de 
doscientas noventa, y cinco mil ciéntc se
tenta y tres pesetas con cuarenta y seis 
céntimas (295.173146)/ debie ulo quedar 
terminadas en . un plazo de doc^. me
ses, a partir del (h'a ifc «u co
mienzo, y siendo la fianza .provisional 
para peder concurrir a la subasta de 

■ 5.566,85 pesetas, q\ie *e depositarán en 
lá Delegación de. Hacienda —Nucürsal 
de la C a ja  General de Depósitos—v en 
metálico o en valores del Estado. Estas 
proposiciones sé pueden presentar én lá 
Dirección General de la ‘Guardia* C iv il,  
Jefatura dé Transm isiones y O b ras), 

/calle  de Guzm^n el Bueno, núm. 122, 
en esta capital, durante veinte días qa- 

> turales,'contados á . partir dé aquel jen 
que se publique este anuncio en el 
T Í O L E T IN  (O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
y durante las horas hábiles de oficina,, 
y. en la cabecera* de la 207.a Comandan-, 
cin R ural de 1¿T G uard ia  C iv ig  .en,'Sa
lamanca,. durante dieciséis días,* & partir 
de la m isnia fecha de publicación.

E l proyecto completó y pliego de con-, 
dicioncs estarán de manifiesto las 
dependencias1- anteriormente menciona
das, en los días y horas hábiles de ofi
cinas.

Cáda proponeaté" presentará dos so
bres cerrados, dacradós v rubricadós; 
uño, conteniendo ‘las referencias técni

cas económicas, cédula personal y el res
guardo de haber constituido la  fianza 
provisional, y el otro sobre contendrá, 
la proposición económica ajustada al ftio-, 
délo que se detalla a continuación.

L a  apertura de sobres .se  verificará 
en la Dirección General, ante la*Junta 
A dm inistrativa de la m ism a, a las on- 

*ce horas del siguiente día> hábil des
pués de cumplido el ^ la zo  de presenta
ción de .proposiciones eh dicho Dirección 
iGenefal y ante el Notario a quien p o r . 
tuhjpo' corresponda, 4 v

Los sobres qUe contengan las p ro fjo -' 
siciones económicas *de ios. concursan
tes rechazados se destruirán ante No
tario* procediéndose a contiM jadón a  ' 
la apertura, 'ante dicho Notáflo, de los 

•sobres restantes, adjudicándose la obra 
a la preposición más baja. De ex istir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Term inado el remate, sé devolverán 
a los licitadores los resguardos de los 

1 depósitos y demáfc documentos presen
tadas, reteniéndose el que íse refiera a 
la proposición declarada más vdnthjosa.

É l  .adjudicatario, una vqz cerrado el 
remate, d e p p s i t a r á , dentro d^ los 
quince días siguientes al ' de la ad
judicación e.n. la ya c i ‘ & d a  cuenta, 

disposición de . la Dirección Ge
neral de la G u a rd ia . C iv i l , ■ la can
tidad de 11x1133,70 pesetas‘como fian*
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za definitiva, perdiendo, en otro caso, 

 la fianza provisional y caducando la 
concesión.^ En los quince días posterio
res deberá otorgar la consiguiente es
critura para formularse el contrato, 
incurriendo, en caso de no hacerlo, en 
la pérdida total de ( la fianza definitiva 
depositada.

El contrato de la obra estará exente 
del. 90 por 100 de los Derechos reales 
y t i m b r e s  correspondientes (Ley de 
,19 de abril de 1939).

Asimismo, el impuesto de pagos, al 
Estado en las certificaciones de obras, 
gozará de un 90 por 100 de reducción 

Madrid, 11  de septiembre de 1945.—El 
Coronel Jefe dq Estado Mayor, Luis de 
Rute Villanova:

Modelo de proposición
Don , domiciliado en ....... calle

. de , número , con cédula perso
nal vigente de 1^ clase ....... tarifa .........
en nombre (propio o como apoderado
legal)' de don , hace presente: Que
enterado del anuncio publicado en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  

■ del d ía   y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las pbras 
de construcción de una Casa-cuartel
en ...... (....... ), se compromete a tomar
a su# cargo la ejecución de lás mismas 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de  pesetás con  céntimos,
comprendido en esta cantidad el be- 

1 neficio industrial, lo que supone una 
baja del por too ^o.bre  ̂ los
precios d e l  proyecto. Asimismo se 
compromete a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y  categoría emplea
dos en las obras, por jornada legal de 
trabajo y por horas, extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes.

Fecha:  .................. ........
. (Firma) :‘

(Se extenderá en papel sellado de pe
setas 4,50). ( ' . '

1 .5 14 -0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SANTANDER

A n u n c i o

Habiendo suír»d'> extravío el resguardo 
de esta sucursal de la Caja General de 
Depósitos, números 13 708 de entrada y 
7 8 0 1 d** registro de- pesetas cinco mil 
quinientas ñovent& y cuatro y cuarenta 

ocho céntimos (5.594/48), a nombre del / 
ecaudador de Hacienda (le la capital,

©e previene a la piersona én ‘ cuyo poder 
pudiera encontrarse lo presente etc esta 
Delegación de Hacienda en la inteligen
cia de que están tomada^ las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a. -su legítimo dueño, que
dando dicho depósito sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses

áesde la publicación en el B O LE T IN  
ÍF IC IA L  D E L  EST A D O  y de la pro

vincia si¡n líaberse presentado có’i ajrre- 
glo al artículo 36 del Reglamento de la 
C aja  de Depósitos de 19 de noviembre 
de 1929.

Santander, 26 de junio de 1945.~ E 1 
Delegado de Hacienda, Antonio Miño. 

9O9-O. ' l

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BURGOS

Aviso
Se pone en general conocimiento que 

doña Saturnina Sánchez Merino ha ca
sado en el. carga de Habilitado de Gla
sés Pasivas/

Lo que sé publica en atención a lo 
di puesto én el artículo 6.° del Real 
Decreto de 14 de septiembre de 1925 
(«Gaceta» del 16, número 259), debien
do formular, el que se considere pe^t 
judip do, la oportuna reclamación en 
el plazo, de noventa días, siguientes al 
dq la fecha de publicación del presente 
anuncio.

Burgos, 8 de septiembre de 1945.—El 
Delegado de Hacienda.

1.314-O. '

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BURGOS

Aviso
Se pone en general conocimiento que 

don -.José ^García Alia ha cesado en el 
cargo de Habilitado de CJases Pasivas que 
venía ejerciendo.

Lu que se publica en aténción a lo esf 
tablecido én el «artículo sexto de1 .Real 
Decreto de 14 de septiembre de • 1925 
(«Gaceta» del 16, núm. 259), debiendo 
formular el que, se considere perjudicado 
la oportuna reclamación en el plazo de 
lo.-, noventa días 'siguientes ■ al de la fe
cha de la publicación del presente anun
cio. 1 ; , .

Burgos, 8 de septiembre de 1945.—1£1 
Delegado de Hacienda (ilegible). \ 

1.313-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria
í / ! ' '

Peticionario : ShieldS & C .a Ltd. Johns- 
ton «La Escocesa)),.

Objeto de la ampliación : Instalación 
dé un grupo electrógeno.

Maquinaria a importar : Un motor Diet 
sel de 60 C. V.
0 Se vhace pública esta-petición para que 

tanto los industriales que se consideren . 
aféctados por la m ism a/ como los fabri
cantes (nacionales que puedan suministrar 
elementos cuyá importación se solicita, 
presenten por triplicado los escritos que 
estjmert oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficihas de7esta Delega
ción de Industria, sita en la avenida del 
Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 5 de septiembre de 1945.-— 
El Ingeniero Je fe , M. de las Peñas. 

3.695̂ 0 . •

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria
Peticionario: Cementos. A. iB. C. (Zu

maya}.
Objeto de-Aa ampliación :. Tendido dé 1 

uña línea de transporte de energía eléc- ¡ 
trica de 1.132  ñietros de longitud, para 
conectar la existente de la S. A. Uñarte 
Zubimendi, trazada de Zumaya a Be- 
dua (Cestona), con la fábrica Cemen
tos A. B. C; de Arrona. ’ ? 1

Energía a  transportar: 120 kilovatios 
a 5 .000 voltios.

Se empleará material nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria de 
Guipúzcoa.

San Sebastián, 4 de septiembre de 1945. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. 

3.694-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria
Peticionario: Láborde Hermanos, So

ciedad Anónima (Andoaín).' •;
Objeto de la industria : Tendido de una 

línea de transporte de energíá eléctrica 
de mil quinientos diecisiete metros de 
longitud, desde la caseta de transforma
ción de la fábrica «S. A. C. E. M.», del 
términp municipal de Villabona, a la ca
seta de Anceta.

Energía a transportar: 100 kilovatios 
’a la tensión de 3.000 voltios.

Se empleárán materiales de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta - 
Delegación de Industria de Guipúzcoa.

- / San Sebastián, 4 de septiembVe de 1945.
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. 

3.693-O. ■

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTA CRUZ DE T E N E R IF E  

Transporte, transformación y distribu
ción de energía eléctrica

Peticionario: Unión Eléctrica de Ca
narias, S. A.

O bjeto: Suministrar energía eléctrica 
en condiciones más favorables a la in
dustria y nuevas Barriadas Económicas 
en la prolongación- de la calle Galce- 
rán, de esta capital.

Potencia: 125 KVA.
Tensión: 6.300 voltios^ ^
N ó ' necesita importación*' de maqui

naria. ; '  . ■
' Sé hace púbHca esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (Méndez Núñez, 42, pjso bajo).

Santa tru z  de Tenerife, 28 de agos
to de 1945.—El Ingeniero Jef^ acciden
tal, Juan Camín. '

1.315-O . "  ■ í ' •

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE SANTA CRUZ DE T E N E R IF E  

Transporte, transformación y distribu
ción de energia eléctrica

Peticionario i Unión Eléctrica de Ca
narias, S. A.

Qbjeto : Suministrar energíá eléctrica á
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los talleres y almacenes de la Compañía ! 
Distribuidora t Industrial, S. A., situada 
en el sector denominado Regla, de esta 
capital.

Potencia : 20 KVA.
. Tensión : 6.300 voltios.

No necesita importación de maquinaria. ; 
Se hace pública esta petición para que 1 

los industriales que se consideren afecta
dos por la,' misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, pur triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Méndez Nú- 
ñez, 42, piso bajo).

•Santa Cruz de Tenerife, .28 de agosto 
dé 1945.—El Ingeniero Jefe accidental, 
Juan Camin. .

t.317-O . _________

D ELEG ACIO N  DE IN D U S TR IA  
DE SANTA CRUZ DE TE N E R IF E

Transporte, transformación y distribu
ción de energfa eléctrica

Peticionario; Unión Eléctrica de Ca
narias, S. A.

O bjeto: Suministrar energía eléctrica 
a  la elevación de agua de don Amado 
de la Cruz, en el barranco de Tahodio, 
de esta capital.*

Potencia : 24 KV A . .
Tensión : 6.300 voltios. ' •"
No nécesita importación de maquinaria. 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta- ' 
dos por la misma- presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado Y 
debidamente reintegrados, dentro dél pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria ('Méndez Ñú- 
ñez,-42, piso bajo).

. Santa Cruz de Tenerife, 2&  de agosto 
, de 194^.—El Ingeniero Jefe  accidental, 
Juan Camin.

X.316-O.

JU N TA  P R O VIN C IA L DE PR OTEC
CION DE M ENORES DE BURGOS i

Proyecto de Casa de Observación de 
Menores de Burgos

Anuncio de subasta
Cumplidos los trámites prevenidos 

por las disposiciones vigentes, se anun-, 
cía subasta pública para realizai por con
trata las obras de oenstruccióri de la .C a 
sa de Observaoión para Menores de Bur
gos, a las cuales hace referencia ei pro
yecto presupuesto aprobado por la* Jung
la  provincial de protección de Meno
res de dicha población, y suscrito ipor 
el Arquitecto don José M aría d e ja  Ve
ga Samper. ,

L a  apertura de pliegos se /  verificará, 
el ,día 22 d e 'lo s  corrientes, a las trece 
horas, en las Oficinas del Gobierno Ci
vil de Burgos, tomándose como tipo el 
de 1.319.996,69 pesetas a que asciende. 
e 1 presupuesto aprobado, pero Judien- 
do rebajar del mismo el tanto por píen
te, que cada licitador estime oportuno.. 
A este efecto, estará- dé manifiesto el 
proyecto con sus planos, presupuesto ’ y 
pliego de condiciones en las, referidas 
oficina^ del Gobierno Civil de Burgos 
(Jupta Provincial de Protección de Me
nores) y en las* del Consejo Superior de 
Protección de Menores de Madrid, pía- N 
za de Cánovas, 3.

Será condición indispensable que el 
proponente manifieste en su oferta el 
plazo en día de calendario en que se 
compromete a terminar el nuevo edifi
cio con todos sus detalles, aceptando 
una penalidad de trescientas pesetas por 
cada día de retraso’ en el plazo fijado.

L a s  proposiciones se presentarán en 
e- Gobierno Civil de la provincia de,Bun. 
gos (Junta Provincia] de Protección de 
Menores) en pliegos Terrados, en papel 
de sexta clase o común, con póliza de 
la misma clase, con arreglo al modelo 
adjunto, acompañando por separado y 
en pliego abierto el resguardo que acre-, 
cite 1 que él licitador ha ingresado en 
la Caja General de Depósitos o en cual
quiera de sus Sucursales la cantidad de 
26 399,93 pesetas equivalente al dos por 
ciento de 1-  ̂ totalidad, del presupuesto •' 
como fianza provisional, con' la póliza 
que justifique la propiedad de los va
lores cuando la fianza no se constituya 
er. metálico y con eí tipo de cotización ' 
del día anterior si éstos, ipor su- ley de , 
emisión, no deben. ser aceptados por su 
valor nominal.

Ha de acompañarse también la cédula 
personal del interesado, recibo que . jus
tifique estar al corriente en el pago de 
ja contribución industrial que como con. ' 
batista  de obras satisfaga el. licitador, 
justificante de estar al día en lo§ pa
gos del subsidio familiar, retiro obre
ro, seguros, etc., y en caso de presen- 
tai* la proposición a nombre de otra 
persona o entidad, poder., notarial que 
acredite la representación del licitador.

Será condición indispensable ef acom
pañar también relación de las obras rea
lizadas por el -licitador h a s t^ la  fecha, 
indicando el presupuesto dé las mismas, 
debiéndose tener presente que, cuando 
las obras realizadas por el licitador no 
ofrezcan la garantía suficiente .sobre la 
solvencia profesional del mismo, no se
rá tomadá en consideración su proposi
ción', no procediéndose en este caso a 
la apertura del pliego correspondiente. 
Será necesario para tomar par.te en es
ta subasta que se hayan realizado obras 
con presupuesto superior a 1.000.000 de 
pesetas, lo cual habrá de acreditarse 
con el oportuno certificado del Arqui
tecto de1 las mismas. Tampoco serán to-* 
madas en .consideración las*ofertas en 
que los plazos de ejecución deVlas obras 
sean superiores a las previsiones de la 
Junta Provincial de Proteccióri de Me
nores dé Burgos. •

• E l coste de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario. »

Burgos 8 de septiembre de 1945.-^- 
P. A. de l a , J . , el Secretario (ilegible).

Modelo de proposición
Don vecino de ..., provincia de ..., . 

según cédula personal número ..., con 
residencia, en ..., enterado. del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos el día ... y'.de las 
condiciones y requisitos que se 1 exigen 
para la adjudicación en pública subasta . 
de las obras para la construcción de la * 
Casa de Observación de Menores en 
Burgos, 'se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados re- 
qyisitós y condiciones, con la rebaja del 
(tanto'por cierr.to en letra y en núme
ro) de los precios marcados en el pke- 
supuesto de contrata, lo cual represen
ta .una cantidad global de pesetas (en.

letra y en número con toda claridad) 
para la ejecución total de las obras, en 
cuva cantidad alzada se compromete a 
terminar la construcción’ con. todos sus 
detalles.

•El plazo en que se compromete a ter
minar totalmente el nuevo edificio es 
de (en letra y número) días de calen
dario, salvando, casos de fuerza mayor, 
aceptando la penalidad de trescientas 
pesetas diarias por cada día de retraso 
no justificado debidamente.

Asimismo manifiesta qiie las remu
neraciones mínimas que. lpan de perci
bir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las oJ)ras por jornada 
de. trabajo y por horas extraordinarias 
no serán inferiores a los tipos fijados 
por las . disposiciones vigentes.'

... de septiembre de 1945.
3.Ó92-O.

D IS TR ITO  M INERO DE H U E LV A
Permisos de investigación

L a Sociedad Hijos' de Vázquez López 
lia solicitado el permiso de investigación 
denominado «Ampliación a Oriente», nú
mero I-9, en terrenos colindantes y a 
Levante de la mina Oriente, término de 
Zalamea la .Real, y cuya designación fué 
publicada en el ((Boletín Oficial d e , la 
Provincia de Huelva» de 6 dé jülio 
de 1945. •

Lo que en cumplimiento del artícu- 
lo 12 de la. Ley de Minas, vigente se pu
blica, para que en el plazo de treinta 
días naturales puedan presentar, los que 
-se consideren perjudicados, sus opósicio- 

' nes en. la Jefatura .de Minas de Huelva,
' Huelva* 27 de julio de 1945.—El In
geniero Jefe, F . Ponte. ¡

821-0 ,

D IS TR ITO  M INERO DE H U E L V A
Permisos de investigación

' Don Federico Romero Pring lia solici
tado el perrriiso de. investigación deno
minado ((Tercera Rocío», -número 1-6, 
de veinticuatro pertenencias de mineral 
manganeso, sitp en paraje «La Vieja», 
del término de Almondster la Real, y 
cuya designación fué publicada en el 
«Boletín* OficiaP de la' Provincia de 
Huelva» de 7 de julio dé 1945.

Lo qué en cumplimiento del a  tícu- 
lo 12 de la Ley de Minas vigente se pu
blica, pára que en el plazo de treinta 
días naturales puedan presentar, los que 
seN cónsideren ' perjudicados, sus oposicio
nes en 'la  Jefatura de Minas d? Huelva.

Huelva, 27 de juíio de 1945.—El In
geniera Jefe, F . Ponte.

821-1-O

D IS TR ITO  M INERO DE H U E L V A
Permisos de investigación

Don Federico Romero Priñg na soli
citado el permiso de investigación deno
minado «Emilia», número I-5, de ochen
ta, pertenencias de mineral manganeso,, 
sito en paraje «Pan y Carfte», Jel tér
mino de Almonaster la Real, y cuya de
signación fué publicada en el «Boletín 
Oficial de ,lá Provincia de Huelva» de 9 
de julio do 1945.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo i¿ de la Léy de Minas vigente >e pu
blica, pai*q que en el plazo de treinta
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días naturales puedan presentar \ los que 
se consideren perjudicados, sus ¿posicio
nes en ln Jofnftira de M inas do [-Itusiva.

H uelva, 27 do ju l io  de 1945.-*-El In
geniero Je fe , F . Ponte. '•  ‘ \

821 -2 -0  •. 

D I S T R I T O  M I N E R O D E  H U E L V A  

Perm isos de investigación  

L a  Sociedad H ijos de Vázquez López ! 
ha solicitado el permiso de investigación ; 
denominado «Ampliación a el Toro», nú- j 
mero 1*13^128, p ara je  «Barranco del To- *: 
ro»; en término de Puebla de Guzm án, j 
y  cuya designación íué publicada o el ¡ 
«Boletín. Oficial ele la Provincia de , 
Huelva» d.e 16 de julio de 19 .¡.3. f ;

Lo  que en cum plim iento del avtícu- í 
ló 12 .de la Ley de M inas vigente» --e pu- 1 
b lica, para que en el plazo* d* treinta 
días naturales puedan presentar, lo? que 
Se consideren perjudicado*;. oposicio- • 
nes en la Je fn tu fa  de M inas de Hueh .1. ¡

H uelva, 27 de julio de 1945.— EJ ¡ 
geniero fefe, F . Ponte.

821-3-O 

D I S T R I T O  M I N E R O  DE  G R A N A DA -  
 M A LA G A

E l Ingeniero Je fe  del D istrito Minero.
de G ranadal M álaga hace ?a b e r:

• Oue por don* Jo sé  M aría Radial An- 
túnez. se ha solicitado perm iso de. in
vestigación , denom inado «|ris» I, nú
mero 15, de m ineral de\.m anganeso y 
ocres, sito en el paraje dehpm'mo.lp «El , 
C astillo»  y « L a  Punta B a ja» , del tér
mino; m unicipa’ t cíe Lanjarón. ,d» ;esta 
provincia de G ranada, publicándose el 
presenté anuncio en este periódico ofi
cial y en e l. «Boletín O ficial de ,1a pro^ 
vincia de G ranada», ,por si a lguna per
sona tione que oponerse, ló verifique en 
el plazo de treinta días, por esrn to  pre
sentado en esta  Je fa tu ra  de Mma*.

• G ran ad a ,' 2 de agosto de ' 1945.— M a- . 
miel Albacete.

903-O. • ' ’
, ------------- i r , ...... n t

E X C MO .  A Y U N T A M I E N T O  D E  
* B I L B A O

Seoeión de Fomento „

Anuncio
tío  habiéndose presentado reclamación 

•alguna-den-tro del período anunciado de 
conformidad con lo. dispuesto en el ar- t 

v tículo 26 del vigente Reglam ento para la *- 
contrataciívfi de las >abras y servicios, a 
cargo de Entidades m unicipales, * por el 
presente .anuncio se saca a concurso pú
blico la Contratación, d e  las obras del 
ram o de caitpifitéría del nuévo* Parque de 
Bom beros, * - >

L a s  proposiciónes para tomar parle en 
el mjsm o deberán presentarse en sobres 
cerrados y lacrados a satisfacción del pre
sentador y conforme al ’modelo que se 
inserta al pie de esto anuncio; a los'que 
se deberán acom pañar la cédula perso
nal, timbre del Estado de 4,50 pesertas y 
timbre M unicipal de 1,75 pesetas, así 
como el resguardo de haber verificado en 
la  Depositaría Municipal la sum a de nue
ve  mil trescientas Cuarenta y < una pese
tas -y cuarenta céntimos (9.341,40).

Para poder tomar parte en el oóhcur- 
so en representación de otr¿f pérsoria 0/ 
Sociedad deberá el 1 icitador presentar el

correspondiente poder especial para ello, 
bnstantcado en debida form a por cualquie-

• ra  de los señores Letradps de este exce- 
laifísim o Ayuntam iento.

E l acto de la apertura de pliegos ten
drá lugar e*n la Sala de la Alcaldía, a 
las*doce horas del siguiente día hábil a! 
en que’ termine el plazo de presentación 
do -propuestas, que .será el de diez días 
hábiles, a contar de^de el inmediato pos
terior al de la pubbcación. de es1e anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  B E L  
ES'FADO', y será presidido por el s.cíiór 

'Alcalde, o 'Teniente de Alcalde o Con
cejal/en quien delegue, asistido de otro j 
Vocal de la Comisión Munic^ia! Perm a
nente, designado pof ésta, v de un No
tario de la lo'caJidad. '*•

El tipo que ha de servil*'de base para 
6^ .concurso, es de cuatrocientas sesenta y 
siet;e mil setenta pesetas (46^070 pesetas), ¡ 

l)na pez adjudicado el boncurso 'debe- .r 
rá el adjudicatario de la contrata eonsig- ¡ 
nar en-la' Depositaría Municipal la (mu
za definitiv’ á", consistente en dieciocho mil - i 
seiscientas ochenta y dó^ pesetas y ochen- .

• ta céntimos (18.682,80).
El licitador acompañará a.,su proposi

ción lauelaeión de remuneraciones mí ni- * 
hias en la forma*-determinada en e-1-’pá-* 
rrafo  a) del Reí Decreto-Ley de 6 de 
marzo de 1929. U na vez que le sea ad- * 
judicada' la obra,' p resentará 'el contrato ’ * 
de trabajo que se ordena eó e l'ap arta*  '■ 
do b) del mismo Decreto-Lev.h Asim ism o ¡ 
quedará obligado al cumplimiento dé, ¡ 
d a s 'la s  disposiciones vigentes en orden a | 
legislación # sftciah •• |

L a s  Em presas. Com pañías jy Sóeieda*-\| 
des proponentes íj.stán obligadas ál cum- 1 
phm.i^nto del. Real Decreto de 24 de di*- 1 ■ 

Viembre dR 19 28 'v  disposiciones posterior ¡,; 
7 resl presentando jas** certificaciones, con-la ! 

firma debidamente legalizada. - • ' !
:E1 contrato que sé celebre sp entende- i 

rá  hecho *cqn sujeción ineludible a . las 
pi escri-pcioriés. sobre protección a la in- | 
dustriá «nacional. . . ' * ;  ¡

Lo s' pliegos de condicionas facultativas ■ 
y  económico-administrativas, así.*como el 
presupuestó, se.hallarán  de m anifiesto en 
la oficina de la Sección de Fomento, du- q 
rante las horas de once a odia de la itia* j 
ñaná. .
■ C asas ConsistoriaJes de Bilbao, a 7 de 

septiembre-de 1945.—•ELAlcalde (ilegibfe).

M odelo de proposición

Sr. Alcalde Presidente d eL E xem o . Ayun- 
tnmiepto de. est<a villa : ^
Don^ ...... , vecino de- , habitante én

ta calleado núniero^^......., piso .. . . . . .
provisto de la cédula personal expedida

. por ........, con' capacidad legal R^ra con^
tratar, enterado deDanuncio, plano, pre
supuesto y condiciones-para el'concursq  
de\Contratación de las obras del rímio de 
carpintería del nuevo Parque de Bombe- • 
ro.s,, publicado en el B O L E T IN  O F I
C IA L . D E L  ESTA D O ,*'conform e en un 
todo con los mismos,' se compromete *a 

j tomar', a su ccy-gó la  ejecución de las ex- 
I presadasf1 obras con sujeción estricta a las 
1 condiciones estipuladas dn este concurso 

por la sum a de (en ‘ letras y núme
ros), bajo da declaración expresa de que 
este precio- se distribuirá, por^igual entre 
Ips diferente^ unidades de obra que com
prende el presupuesto*. *

Bilbao, a . . . . . . .  de . . . . . .  de 1945.*"  ̂ .
: 1.507.0 . *■ . .  ■ *

A N U N C I O SP A R T I C U L A R E S
B A N C O  R U R A L

ju n ta General extraordinaria de seño
res acoionistas

De acuerdo con oí ¿irticulo 34 de los 
Estatu ios d e í s t a  Suciedad, se convoca 
Jun ta  General extraord inaria de seño
r e s  accionistas para el .próximo día 22 
cSeh corriente, -p ■ las c in ca  de la tarde, 
en su domicilio social, avenida de Jo sé  
Antonio., 32*, con el. siguienfb orden del 
d ía : ■ & .

Aprobaoión dividendo pasivo extraor
dinario para en jugar pérdidas de resul
tado dé e jercicios’ de la anterior etapa 

/ cto1 Banco. ' /
M adrid-. 12 do' septiembre de 1945.—  , 

Er. 'Vicepresidente del Consejo>*de Go-- 
bienio,' Manuel Fuentes Irurózqui.? <

S O C I E D A D  M A D R I L E Ñ A  DE  
T R A N V I A S

De conformidad con lo preveiiido cu 
el articulo 10 de sus E statutos, se con- 

*’v.oc;a á JuLita' general ordinaria -dé se- • 
\ñoj'es' accionistas de esta Sociedad para 
el d ía 29 de" septiembre a ctu a l,, en el 
domicilio' social, calle de M agallanes, 
número r, IVkidrid, a las doce horas, 
con objeto d# aprobar el Balance anual 
y la gestión del Consejó durante el úl
timo ejercicio social, g

L o s ' señorés accionistas que deseen 
..-concurrir debeuín . depositar - sus accio

nes antes del día 2 4 ' “•efe septiem bre, y 
haciendo -constar- cjué las poseen c o n , 
anterioridad al 3© dq junio de 4945)^60 
ia C a ja 'so c ia l o en alguno de los B an
cos siguientes. Banco U rquijo, í^ancó 
de Bilbao, Banco Español d^ Crédito y 
Banco H ispano-Am ericano, 1 eñ Madrid.; 
Banqu© tle Pris et des Paya-B as, B a n - , 

jejué de Bruxelles y B'anque 1 lujustriélle 
Belge, de Bruselas. ' • • f

Con los resguardos de depósito' a la 
vista se les proveerá en ln9 oficinas de 
%esta  Sociedad^ de las .tarjetas de a s is 
tencia qué" les correspopdan.

M adrid, on<?e dé septiem bre de mil 
novecientos cuarenta y ci;t»có.— El S e 
cretario del Consejo, Angel- Illana.

3.70 1-p .

H I D R A U L I C A  S A N T I L L A N A ,  S.

lEn cum plim iento de lo* establecido en 
el Convenio celebrado por esta Socie
dad con- sus obligacionistas, para regu- 
larización. de • las C argas Financieras, 
aprobado .por la Dirección G enéral de 
C ontribugones v Réuimen de Em pre
sas (B O L E T IN  O F IC IA L  D E T E S T A 
DO de 14 de enero de* 1943)^ a partir 
del día 15 dcLprcsohte -mes se pagarán 
los cupones 45 y 67 de las obligaciones 
em isiones 19 17  y .iqoó, resp.ectivamen- 

. te , que tenía en circulación esta Socie
dad én i . °  de juliq de 19 3^  fecha de 
vencimiento. de diebos cypon?s,. a razón 
del 75-p o r ¿00 dé $u valor nom inal, co ir 
deducción de los im puestos eorrespon-' 
dientes y abono <Je'intereses por pagos 
diferidos.

Dichos pagos se , realizarán , previos
v . v
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los requisitos correspondientes, en los
Bancos EspañoJ d e 'C ré d ito , U rqqijo e
H ispano Am ericano, en Madrid ; v Banco

*  Español do Crédito <>y Ban^o Hispano
Am ericano, en Barcelona, y Banco de
Biibao y Banco H ispano Am ericano, en
Bilbao.

M adrid, i r  do septiem bre de 1945.— 
El. Consejo de Adm inistración.

3.̂ 00-P/ ■ '

A D M I N I S T R A C I O N  

D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

Conforme al artículo 57 de la le y  de 
 9 de febrero de 1939 (BO LETIN  O F I  

C IA L  DEL ESTADO número 14). se hace 
saber que por las resoluciones que se 
expresan,' dictadas en expedientes de 
responsabilidad política segu idos contra 
los inculpados que se mencionan en las 
siguientes relaciones, éstos o sus h ere
deros, en su cas han  recobrado la libre 
dlsposiclón  de lo s  bienes, quedando, sin 
más requisitos levantados cuantos e m -  
bargos y medidas precautorias se  h ub ie- 
ren  llevado a efecto en lod mismos:

A U D I E N C I A S  P R O V I N C I A L E S  

P a lm a  de M a ll o r c a

E s ta  Audiencia Pro vin cia l hace públi- 
• c o r  Que por resolución d e  este T rib u 

nal, recaída en* ios expedientes que- se 
‘expresan , seguidos contra los inculpa
dos que se .mencionan, so acofdó el 
archivo, de los m ism os.

f • ♦

D t  19 39 : '
1 , Ju an  Bormín G elabert.
3, Ja im e  ,Serret R am is.
5, Andrés Coranti V alera. .
6, Luis/ Amoré>», ¿Mira.

. 7 ,' Manuel Baño Álb'aladej.o. * c 
12,.. Ráfafel K igo  Sam pol.
13 , M iguel p o rc e l. Torréns.
14, M iguel Navarra* Cam pom ar.

, 1 5 ,  Ja im e Bauzá F a r . f
17 , E d u ard o . Ortufio F loria .
20, Jo sé  Coll Baréeló.

^ & i, Bartolom é M'ascaró M untaner.
22, Fran cisco  R iera  O rvay.
24, Antonio FuIIaña Verd. * \  .

s 25, Antonio Colom ar (luasch.-
, 26, Antonio Escandell Torres. ’

27, Juan  Fenrer Torres,
*^. ¡ 32, Ignacio T u r Palau .

40, Kelioe Fontirro jg  Jaum e.
N' 447 Antonio Capó Caífró. • .
, 49,' M iguel C ald en tey , Estelrioh.

55, Antonio Q arriga TCami?.
6«, Bbrnárdo C estero González.
63, Rafael Aguiló V alls,

. 64, Esteban G u ab a, L labrés. é
* 6.6, Francisco  M ercada! Srntés. \

^ 72, Anto-niq Barranco G arcía/ ’
. 73.» C r is tó b a l. R iudavets $b erf.

74,  ̂ José Cortés ,T riay . /
' 78,' Jo sé  R ibot;-T orres.

79. Pedro. Trúyols M o’ iá, ^
( 8 1, Benito C a rré ra s , O rfda. V  

‘ 82^  Dam ián Pon s Pons. , \ '
83, M axim ipó Mur M ur. ' .

84, Valeriano Cebrián Ginier.
'^5, Juan  G om i’.a Pons.
86, Juan  Costa Escandell.

100, Jo sé  Sánchez SocoíR 
ip i ,, Jo s é  B.arber B s g u i .
103, Bartolom é Llo-mpart .Cam pom ar. 
107, Antonio Bekla López. L 
114 , .|uañ R ebassá. V ida!. . ■ ' • “ " *
1.23,'.Jaim e Puig M ayor.
125, Guillerrm- L linás R iera.
134, Miguel Rc.yncs A lcm añy.
139, Vicente T u r Tur. v
P41, .Germán Llórente Colm ena.
148, Juan  Eullarja. Ram is*
149, Lu is Francisco Segura.

. 1 5 1 ,  Bartolorhé Fúns Tórreos'/
152, Bartolom é . V ives L ’.iteras.
CS3* M iguel Mnrquet Perelló. >
•154, Manuel Cerezo Lójiez.
157, Juan  Gen-estar Jorran d ell.- ;

.158, A n ton io 'C astañ er, C ifre  (a) «Ga- 
. • talle». ' ,

16 1, Manuel Tena Acero.
162, Bartolom é Cab,'.mellas Bolia.
165, Jo sé  ;Pomt Clad^ra.
f^jy G erardo -Gil Sánchez.- 

, 172, Juan  Panizo C arreras.
’ 174 , Juan M arti ;M arti; *

1 175, Ja im e  IMaimó O livé.
176, Sebastián. Bonet Gnrf. ;•
177, Manuel Pérez S a la s ,
178, Pedro Alcaraz M artínez.>
179, Em ilio Izquierdo Alvarez.* - 

r i8>, Fernando Beneyto Lópek.
183, Vicente» C osta P ortas.  ̂ •
1*84, Lorenzo M ascaré Ballester.
185, Andrés .Cnsanovas Pnlou. .
189, Juan  O rdinas López. • ; «r
19 1, Bernardo Q arau Perícás.
193, R afaeP P o ro el Bosch.
1^7', Antonio JPujol Juan¡^
198, Juan  Bordov Bosch.-
200, Florentino Fernández Rodríguez.
201, Antonio C o v a s ju a n .
204, Pedro Sastre  Pujol. .

- .207, Bartolom é Bonet Aleimany.
'  208, praneisyo C am ps Pons.

212^ G aspar Heí'hández C aste ll.
. ‘ 2i 3,  Vicente Font Atfnengual.'

216, Antonio, Adro\rer Cajliot.
230, Antonio Llobera Torrandeh.
2fó^ Miguel Maycrl Órell. .
234, Pedro Plom er V ives, • .
235,-* Ja im e" Clad€<ra C ifre , \ f

f 250, Antonio Colom ar Jua-n. • . (
255, Ja im e  Plom er V ives. $-v

D p 1940:

{ 4, M ateo Ram i8 B esta-rd .^
,52, M iguel Ge«laberF T eixido.
95, Jo se  G arf Ju liá .

10 5/ Angel Valbuena M edina. '
' 128, Ju an  C ortés C afiaves.

13*3, Ja im e  M ata Luz. /
134, Bartolom é Jo rd é  Arbona.
L35» Antonio M aría Servera. ^  X

* 148, .Salvador M assanet Servéra .
^69, Enriqu e CampmfTny Puigrós.'.
170, G asp ar M elsión Pon».
171 ,  Valentín Elí'as C arreras. • . 7 .
173, Ju an  V ilanova M arch, -
179,- Jhirrte Capo Capo.
185, Jo sé  U rbano Guerrero.'

." 186, M añueU  Esteban Sánchez.
187, B las A rganza de la Uzr. . - ,
192, Ja im e  Aiem any Pefpíñáh.
193, Frajocléro PoScua) M elíá: , ^
194, Nqrdo S ie tes  Tuduri. *
199, Antonio. ÍJauza Orclinas.
205, Juan  M afia  Servera. '
2 0 9 ,'Antonio R o ig  G e lab ert. >

v 2 1 1 ,  Margarita Roig Colom ar, .

2 13 ,  J o s é  J u a n  C a rd o n a .
2 14 ,  V icen te  M a y á n s  S o i r a .
223, J u a n  S e r r a  G a r a u .  .

-225, B e rn a rd o  J .ofre  R oca .
.230, Se b a st iá n  S a n c h o •. S u r e d á .
233^ Sebast ián Crespi R igo .

- 234, Pedro M á s  M as ,
243, M ar ía  T o r r e s  R ib a s .
24^, C ir i lo  B a d a l  A lonso.
¿47. Antonio R ibas  IT 'i íe t . .
248. S im ón A la s  Munar-, V

J o s é  A lem an y  Adrnver.  t
230. S eb a st iá n  A ñ ien g u a l  R ib ó L A  
232, Jo sé .  O l iv é r  R a m i s .  • . j>
2 59 ‘ J u a n  G a re o rá n  bonet .  .
260, M iguel  Provenznl,
2Ó2, Bartolomé. R á m i s  Rnmi-s.
266, C la ud io  Ciucrrern 'P a d i l la .
276, Lorenzo  S in té s  Pops ,
279, M a n a  .Pascua l  I Jo p t s ,  ( •»

• 281 ,  B arto lo m é P o n s  Molí.
28.2V Jo s é  T r ía v  G o m ilá .
285,/Aííguel M o l í , S a l / i s . .
287, F ra b c isc o  - Fgy.as P<nfc.?
292, P e d r a  J u a n  S e rv e ra  S u re d a .
2 93i Ju a n  S a s t r e  Esca las^  •
2q6., Antonio G o m ila  'Martínez.
297, M iguel  G o m ila  G o ñ a jó n s .
302, J o s é  R o d r íg u ez  P a s c u a l . '
303, E rn e s to  Rosso lló  G o m is .
307, Barto lo m é.  Bosóh T e r r a s a . .
3 1 3 ,  M a r g a r i t a  R a m ó n Ripoli .  , * ’*

•  3 2 0 , - J u a n  V e r g e r '  Pon s  •/ •'
323 Francisco  *. lézqiudn Nirf.

>328^ Jo^quínAConfortO' Pons.
329, Poncio Jo v e r  Olfxr'es.
330  ¡fosé , ’MurüioA Sirves.* , v v ; *
332, J^ sús  NietcA S im ap cá s .  ' • •
333-  Igíiacio  S a fa s  Bau zá .
339 (osé P o | s  Sintes. *
3̂ 40 K ropokin  Poñ^, Smu*.’
34 1 ,  Zoé. G arc ía  T o rre s .  y

•342, í c e n t e  Estruch B a rto m é u .  •. /  
343, Jo a q u ín  Héredía Cha^vipet.
352, Antonio H ueso  Repilado.
3 6 3 , ,  F  ranci seo Cerd á P  n lóu». .
366, E n r iq u e .  L lnnsó  D alpiedo .

- . 380. Ju a n  G a r c ía  L u c a s ’. \ -g
391 lu án  R u b í  B o r r á s .
403 * Fran c isco  Hc‘r«)ández Sa nz .
4 ^ ,  ¡ Josd- M artore lL  CTadera.
427, Vicente Fe rre r  T u r .

.428 Ed uardo  ¿VlaílÓ M a r q u é s .  .
4 12 ,  F r a n c j sc o A R o d r jg u é z . Mopreal.

V  4‘1 3v H í # l,ei T r á u  Roen. .
433,^ V i c e n t e . Miguel Piris.- , \

D e  194-1 : , , \

12 , AlííTnso Useleti López ide L a r a .
’ 55 ) Antonip T-orres IJonet y

Antonio C o sta  ‘Mar.i. ’ ♦
' 90, Gabriel T o rran dell  C a ñ a v e s ,

125, Jo sé  C o rtés  FuW er.
‘ 2 13 ,  C arm elo"Viladt .s '  Abadía .

, 6087 Pedro Sunxiá Q iiintanai 
7 í 8, Sebastian G ín ard  Marú'.

'  T. 18/; Sebast ián C u m p any  M artí .  / ;
# 3.524, M iguel Bonrím M a r q u e t . .

3,528, José- C i f te  Serra,
3/421), Júa ja C i a d l a  C ifre.
'3.530, G u u te rm o  Martorejl  Cifre.
3^5^r, Antonio Adrover  vPastor .

. 3 .53^,  J a im e .  Molí ¡M ora les^  A- ;
- 3*53.b A n to n iq  pestard Bibilopj.

3 53.4» ¿u a n l Luis \1ves , .
" ¿ • 5 3 5 .  eAntonio Aloy Solfvellas.
. 3 .537 , Antonio Cábanellas Cérdá. ;

.... 3.53H, [Juan CaplJi>pch Bota/
3.545, M iguel/Colon) Mulet. 4 
3.547, Seba^ián Sabater ' Solas.
3^ 4 8 , José  Vilatiov^a Lllteras.
3-5S°» ) u^n </asanova$ Escalan.
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3.551, Agustín Cardell Matéu.
3 *5 5 9 » Qonstantino Martínez Olmo.

• 3 *5 ^3 » Margarita González JJompart. 
3.577, Cristino 'Núñez Pepa'.
3.5 )1, Tomá^ Cuenca Fullana.

'3 *5 *5  ¿Ramón Durao Lostaso. * l 
5.593. Lorenzo Coíl Coll.
3 -5 9 9 , Juan Reus, Pastor.
3.612, Ignacio jaeirto Gañán.
3, 0í M a n u e l  López Pérez.
3.610, Gabrie-1 Lladó Palmer.
3.020, Juan Alberti Molí.
3.O25, Miguel Amqres Ferrá.
3.635, Santiago Valero Rico,
.3.613, Miguel Sansó AbraHam.
3.65*, Rlena Seussel lsarni.
3.657 Francisco Pichaco Blanco.
3.658. Antonio Oliver Mas.
3.671, Antonio Bu josa Guillena.
.3.675. (Simón Márimón Gayá..
3.b '9 v Salvador^ Be*llana Rubinat. 
3.085; Sebastián Adrover Marqués;

 ̂ 3.686. Andrés Vicóns* iMartórell.
3.709, Magdalena Noguera Terrasa.
3.710. Bartolomé Batle. Amengua!.*
3.713, Antonio Gaya Cañellas.
3 .7 1 4 , 'José Vicente'Corral.
3.717, Antonio Truyols Perelló;
3.721, Antonio Cacó Francepa. '
3.725 María Torres Campómar.
3.7.?3 , Juan Más Abrjnes.
3.7,0, Pedro'M as Dols.

' 3 *7 V« Juan Retéhe Gallego. * ...
3 .7 ^  Gabri^ Piza Mayos-
3.734, Miguel Fullana LloVera. ^
3-75/» Francisco jEsteva Quesada.

« '3 . 76Ó, Sebastián Crespi Valls.
4-3.763, Miguel Díaz Batle. .
5.767, Sebastián Olíver Planas.

. 3*768, Juan Órozco Tfulla.
3.769. Crisanto , Valcárcél IVJoll. '
3 7 7 4 ; Enrique Mas Bug. . '
3.775, iLorenzO Miquel Ciar.
3.776, Juan Roig Q uetglas..
3 .7S0, Jo sé 'Q u e tg la s Amengua!. / '  
3,783. Antonio ^mengua! Morey.

‘ 3,792/ Antonio Garáu Bover. , - 
3.800, Guillermo $alom Tous. . ■
3.803, Jaim e Pol 'Vioéns. . ;
3.808, José Captó Baldón * .
Pqlma de Mallorca, 29' dé agosto dé 

1944.— Luis Uáera.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

   Edicto

Don Juan Alberti de la Torre, Juez Mu
nicipal e interino'de Primera Instancia 
número" ocho de esta capital. . 
por el presente hago saber: Que ante 

el expresado Juzgado, hoy a mi cargo, y 
Secretaría de don José Torres Santos, se 
tramita a instancia de doña “Manuela Ma
rín Varela, expediente.de' jiiíisdicción vo
luntarte sobre declaración de fallécimien-.- 
to de >su padre, don Ricardo Marín LIo- 
vét, ,hijo dé don Joaquín y de doña Leo- 
ñor, natural de Barcelona» donde nació 
el día 28 de abril de 1873, detestado viq- 
do en primeras nupcias de doña María 
V  arel a García, de cuyo.’ matrimonio, hubo 
dos hijas,^ llamadas , Manuela— que es, la 
solicitante—y Cbnsuelo; fallecida en esta
do de casada con doh Antonio López C a
m ón, de cuyo matrimonio hqbo tres hi
los, llamados Consumo, Antonio y Ra- 
tael £ópez Marín, éste último fallecido,

y divorciado de su segunda esposa, do
ña Aquilina Fernández Robledo, también 
fallecida, cuyo señor tuvo su último do
micilio en la cálle de Castelíó, núm. 34, 
de esta capital, si bien en los días que 
precedieron a su desaparición, acaecida 
en el año 1933, vivió' en uña pdnsión de 
la avenida de] Conde .de Peñalver, nú
mero 27.

Lo que se hace público de conformi- . 
dad con lo prescrito en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamierfto Civil.

Y* para áu inserción en el B O L E T IN  
O F I C I A L  DI£L EST A D O  por dos ve
ces, con intervalo de qumce días, se ex
pide el presente en Madrid, a 13 de julio 
de 1 9 4 5 — Ei Juez, Juan Alberti de la 
Torre.— El Secretario' (ilegible). .

3.510-A. J. y 2.a 15-9-945.*

MADRID

Edicto

Por* e. 'presente sé hace público, a los 
efectos oportunos, que en este Juzgado 
de Primera instanciá número 2 de fyla-' 
drid ê tramita expedienté promovido por 
doña Purificación Nie:o Cortés, sobre de
cay ación ilegal de ausencia de su mari
do, don Luis Martínez Delgado, de cua
renta y cuatro años de edad, militar, 
natUxai de Valencia, hijo de d¡op v Ro
mualdo y doña Luisa. ’ quien se ¿usentó •* 
Ge s aorriicilio conyugal, calle de Jorge. 
Juan,  85, primeros de octubre de 1942, 
sin que desde tal fécha haya vueUo a 
teñe»* T-óticias del mismo su citada 
posa, y de las- averiguaciones realizadas 
por ia misma parece ser ‘que dicho señor 
se encontraba en Casablánca (Marruecos 
francés) cuando aquella- población fué 
ocupada por ilas fuerzas inglesas y ñor-. 

*>teamerícanas. • *
Madrid, dieciséis <L agosto de mrl no

vecientos  ̂cuarenta .v cinco.— Él Secreta
rio, P. S., Mario Mdreno.— V .° B . \  el 
Juez de Primera Instancia* interino, Ba
silio Fdo.

3.480-A. j .  %
B A R C E L O N A

E d i c t o  

En virtud de lp dispuesto ipor ©1 se
ñor Juez de primera Instancia Decano 
de los de esta .capitál en providencia, 
d e'esta fecha,, diytada en expediente que 
instruye sobre devolución ae la fianza . 
prestada por el que fué Registrador 

J a  Propiedad del, distrito .¿áel Norte de 
esta capital, don Manuel Losada Gago, 
se expide este edicto, por el que se 
anuncia la solicitud de devolución de 
di^cha fianza, a fin ;de que todos aque
llos que tuvieren alguna acción que 
deducir'contra el mencionado Registra
dor por actos realizados. en el ejercicio 
de .su car^o, la formulen dehtro del 
plazo de tresi meses, Tíajo apercibimien
to que de n¿ verificarlo les pagará el i 
perjuicio a que en derecho* hava lugar', 
y s$ hace presente que el repetido 9eñor 

f Regisfrádor sirvió lps Registros ^e Alca- 
ñices, Cervera,* Garrovillas, Dolores, Á 5 iz, 
Gandesa* Burgos, Baqza. Villacarrülo, 
Palma de Mallorca, Sevilla, Barceloha 
(Oriente) y Barcelona (Norte).
. Barcelona, 16 de junio de íi945--*-El í 

Secretario (ilegible). » •

( Loso-A. J* 15 -9 9̂45-

TOLOSA
Don Eduardo , Zaragüeta Urdapilleta, 

juez Municipal iLetrado de esta villa 
én funciones del de Primera Instan
cia de la misma y su partido.
Por el presente, que se insertará en 

el B O L E T IN  O F I C I A L  DlEL E S T A 
L O  y que se ha verificado ya en los • 
d i la provincia de Zamora y de la de, 
esta,

Hago saber; Que en este Juzgado Se 
protnovió por don ATredo Rodríguez 
Antigüedad qxpediente solicitando, se 
adicionen sus dos .apellidos ein uno solo 
que ha de entender Rodríguez Antigüe
dad, en forma de que constituyan uno 
soio para seguir los demás que lleva 
actualmente y transmitirlo así a sus 
descendientes, ya  que. así ha venido 
siendo conocido hasta’ el presente.

. Lo que se hacé público para que 
aquellás personas que se crean perjudi
cadas con tal medida, puedan reclamar 
de este\Juzgado dentro de los tres me
se s ‘ siguientes a la publicación del pre
sente ©n ios periódicos oficiales.

Dado en Tolosa, a veintiocho d© 
agosto- ‘de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— Eduardo Zaragüeta.— Ledo. Lo
renzo Sarmiento.

I.32Ó-A.* J.

R E Q U ISIT O R IA S 
Bajo apercibimiento a« ¿«i aeciaraaoe 

béiclee y de# tncprrtr en las atxnáa 
. ponaaoilidadw legales de no presentarse 

los procesáqos que a continuación ss 
expresan en si piaao que se les aja. a 
pontár ciesqe el ala de 1 a publicación 
del anuncio, en aste periódico oücial j  
ante el Jpez o Tnqunai que s« señala, 
se les ¿ita. Uama y empiaaa. encargán
dose a toaae las Autoncacee o Agentes 
de iá Policía judicial procedían a la bué- 
óa, captura y conducción de aquéllos, 
ponieñaoios a disposición de dlcno ju ta  

1 o Tribunal voon arreglo a los articulo*■. 
* correspondí en u * de J a  Ley de Bajuiei*» 
miento elviL

Juzgados militares 
9.316

L A G E  R O D R IG U E Z , Francisco; 
perteneciente a) «reemplazo de .1939 por 
ei Ayuntamiento dé la 'Peroja 1(sin más 
datos), soldado destinado al Regimien
to de Infantería Mérida' núm. 44, de 
guarnición en El Ferrol del Caudillo; 
comparecerá en el cplazo de treinta días 
ante el sepor Juez Instructor don Sal-* 
vádot González Pérez, en ,.el Cuartel de 
San Francisco, de la plaza de Orense, 
para responder de los cargos que le (re
sulten en el procedimiento que se le 
sigue por la falta de no incorporación a 
di?ha Regimiento. ,

6.605.
  9 . 3 1 7

G U IL L E N  AN D RiES, Jo sé ; pertene
ciente al reemplazo de 1944, alistado 
pot el cupo del Ayuntamiento de Lorca 
(M urcia); 1 domiciliado últimamente en 
Se té (Francia) ; compareceírá en él tér- 
minq die treinta días ante el Teniente 
dé Ingenieros, Juez Instructor del' Ba
tallón, de Transmisiones número 3,'. don, 
Rámón Biforcos Menéndez, residente 
en Valeñcia, Cuartel de Ingenierps (Ca. 
rrera de Encorts). *

6.623. . •. ' •


